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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
#e publica los martes, jueves y sábados

Se eaecrlbe en la Escuela-lipogrd/ka, calle de la Mleericordla número 4.
Loa aaacrlptores tienen derecho además de loa números ordinarios a los extraor* 

diñarlos, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0 03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM. 87B5
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loe Bo l b t ik m  OncuLg» 
se han de remitir ai Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódico*. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia de! Consejo de Ministros
8 . M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A R. el Príncipe de 
Asturias ó Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
8 n novedad en su importante salud,

(Gacetas 19 y 20 de febrero')

Gobierno Civil
Cria Caballar

Pa r a d a s d e Se me n t a l e s
Circular.—El Set l o o . Sr, General Di

rector ae Fomento de la Cria Caballar 
comunica al Comándame De egado de 
esta provincia lo siguiente:

«Eo vista de las consultas dirigidas a 
este Centro sobre la conveniencia de 
ampliar el reconocimienio de ¡as ye
guas que se presenten en las paradas 
particulares de sementales al délas bu- 
tras, cuyo reconocimiento en cuanto a 
estas ú timas se omite en el Reglamen
to, he tenido por conveniente disponer 
de acuerdo con lo informado por la 
Asociación General de Ganaderos del 
Reino, que se considere ampliado el ar- 
liculo 13 del mismo en el sentido de que 
los Inspectores Municipales de H giene 
Pecuaria deben de reconocer igualmen
te todas las burras que se presenten en 
las paradas, percibiendo por este reco
nocimiento la remuneración que marca 
el artículo 14 para las yeguas, Lo que 
comunico a V, 8, para su conocimiento 
y efectos consiguientes».

Lo que se publica para conocimiento 
y cumplimiento de ios Inspectores Mu
nicipales de Higiene Pecuaria, ganade- 
rost paradistas y demás interesados en 
estos servicios,

Los tires, Alcaldes, darán la mayor 
Publicidad a la presente circular y 
traslado de oficio a los citados Inspec
tores Pecuarios, ordenando comuniquen 
61 enterado al Comandante Delegado.

Pelma 20 Febrero de 1923,
El Gobernador, 

José Sanmartín

Núm, 489
Sanidad#—Circular

Son muchos los Señores Médicos que 
Uo cumplen con lo prevenido en el ar
ticulo 124 de la Instrucción general de 
Sanidad, comunicando al Señor Ins
pector Municipal del distrito ios casos 
^Ue tengan en tratamiento de las en 
fermedades señaladas en el anexo I de 
ia misma y siendo en las circunstancias 
Actuales, en que la grlppe ba experi

mentado un recrudecimiento de absoluta 
necesidad tener un exacto conocimiento 
de la morbilidad y mortalidad, de dicha 
dolencia, les recuerdo el cumplimiento 
de la citada obligación, para evitarme 
el imponer a los morosos las corresoon- 
dientes sanciones, cosa que uo vacilaré 
en hacer, velan lo por el cumplimiento 
de las disposiciones sanitarias.

Palma 22 de Febrero de 1923,
El Gobero*dor, 

José Sanmartín

SMüCIOd DE LA GACETA
MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
Exc-uo, Sr.: Vísio el expediente pro

movido por instancia de D, José Barro
so, en nombre y representación del 
Gremio de «Cafés económicos», en la 
que se solicita ae e^ti M uisterio que se 
dicte uua disposición que pueda servir 
de base para ia aclaración por el Mi
nisterio de Hacienda de ¡a Real orden 
de 3 de Agosto de 1903, que prohíbe la 
circuiacióD de residuos de café agotado 
o café abono, que no bayan sido mu.id 
zados con una disolución de sujato 
amoniaco,

Resultando que desde hace cincuenta 
años próximamente, y sin interrupción 
hasta Euero ae 1922 venia funcionando 
uua ludus.ria legitimameuíe conatuui- 
da, con una tributación consiguiente a 
la Hacienda, con el nomore de «Cafés 
económicos» y que cous-stia en ei apro* 
vechamiemo Qe ios residuos de la pri
mera infusión dei café en cocción y 
previa mezcla con leche y azúcar:

Resultando que en 3 de Agosto de 
1902 ei Ministerio de Hacienda dictó 
una Real orden prohibiendo la circula
ción de reñimos de café agotado o café 
abono, que nc hayan sido inutilizados 
por una solución de sulfato de amonía
co. No obstante esta Real orden, la in- 
uusuia continuó tributando, sin duda 
por considerar al Miuiaterio qua no era 
cafe agotado o café abono ei residuo 
utilizado y que por tanto no estaba in- 
Ciuido en dicha soberana disposición:

Kesuitando que en 31 de Euero de 
19z¿ dictó uua Real orden este Ministe
rio en la que pronibia la u.n.zaciOn del 
residuo dei cafe ae primera infusión, 
esté o no agotado, y oruenada su inuti
lización con la üisoiuc.óu uo amoulaco, 
fuaaáudose en que aicúos residuos pue
den estar aiteraUos cuauao hayan ue 
utilizarse porsoguuda Voz, y en que uo 
ccuaeneu ios principios activos aeicaíe:

Resultando que ui Negociado corres
pondiente de la Direcu*un geuerai de 
tiauidad informa piopon.enao que se 
dicten las regias uecosanas para ¿a UÜ- * 

lización del café no agotado en la pri
mera infusión:

Visto el informe que el Real Conseja 
da Sanidai emite en pleno respecto del 
particular:

Cónsíderanlo que la Rea! orden de 
Hacienda de 1903 no puede referirse al 
residuo de la primera infusión del café, 
porque este residuo no está agotado 
como lo demuestran ios análisis practi
cados en los Laboratorios municipal e 
Instituto de Alfonso XIII, y que la mis
ma Hacienda debió estimarlo as!, lo 
prueba ei hecho de continuar tributando 
la industria llamada «Cafés económi
cos», después de dicha Real orden:

Considerando que si bien la Real or
den de este Ministerio de 1922 prohíbe 
la autorización de los residuos de la in
fusión del café, porque «no contiene los 
principios activos del café», se refiere, 
lo mismo que la de Hacienda de 1903, 
al cafó agotado, y no al residuo de la 
primera infusión que, conforme a los 
análisis antes citados contiene aún prin 
cipios nutritivos y aromáticos:

Considerando que de todo lo expuesto 
se deduce: primero, que el residuo de la 
primera infusión del café contiene aún 
partes alimenticias y aromát cas apro
vechables; segundo, que no es perjudi
cial, pues no está alterado primitiva 
mente, y tercero, que el uso durante 
cmcuent* años da la industr a prueba 
no só o qua no es perjudicial, sino qua, 
por ei coatr*rio, »8 conveniente,

8 . M, el Rey (q, D, g,) ha tenido a 
bien disponer se permita ei funciona
miento de la expresada industria sobre 
el residuo da la primera infusión del ca
fé, pero sometida o condicionada a las 
siguientes disposiciones:

1 .a Que se empleen en el mismo día 
del siguiente al en que se h zo la infu« 
sión primera, o sea en el mismo día so
lamente en que se recoge de loa cafés. 
Por tanto, no podrá exportarse este re
siduo, sino que ae aprovechará en ia 
misma población que se recoja.

2 * Que el resultado da la cocción 
dei resiauo dai café se mezcle coa leche 
y azúcar, y en modo alguno con saca
rina.

3 .a Que nunca se cueza más de una 
vez dicho residuo.

4 • Que can pronto la cocción úui 
ca tenga lugar se inutilicen los posos 
con el sulfato amoníaco, para qua so
lamente como abono pueda utilizarse,

5 .a Que ia Inspección Sanitaria pro
vincial o municipal gire visitas de ins
pección sobre estos establecimientos.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
8 de Febrero de 1923.

ALMODOVAR
Señor Ministro de Hacienda,

(Gaceta 14 de Febrero)
■un ■■

limo, Sr.: Aconsejada por las moder
nas orientaciones sanitarias y seguida 
por los paisas de mayor progreso hi
giénico la práctica de que en las paten
tes expedidas por el Servicio de Sani
dad exterior, figuren no solamente los 
datos de morbilidad y mortalidad refe
rentes a las pestilencias exóticas, sino 
también los que se relacionan con las 
más peligrosas enfermedades del grupo 
de las evitables, y siendo preciso por 
otra parte, perfeccionar la cooperación 
y engranaje que entra los distintos or
ganismos sanitarios debe existir para 
la más fácil defensa de la salad pública.

S. M. el Rey (q, D, g.) se ha servi
do disponer:
l .° Que en las patentes de Sanidad 

que por las Rotaciones sanitarias da 
puertos se expiden se haga constar la 
morbilidad y mort tildad por quince
nas, del término municipal corruspon- 
diente, con relación a las siguten es 
enfermedades: Fiebre amarilla, Cólera 
asiático, Peste, Tifus exantemático, Vi
ruela, D sameria, Escarlatina, Saram
pión, Fiebre tifoidea, Tracoma, Polio- 
meiitis, Meaioglt s cerebro-espinal y 
cualquiera otra que revista cracteres 
epidémicos.

2 .° Para el debido cumplimiento de 
lo dispuesto en la regia anterior, ios 
Inspectores municipales de Sanidad de 
las poblaciones marítimas y ribereñas 
dotadas de Estación sanitaria y en loa 
puertos que fueren capital de provincia 
los Inspectores provinciales, enviarán 
al Director de Sanidad correspondiente, 
en los días 2 y 17 de cada mes, un esta
do en el que se comprenda la morbili
dad y mortalidad en ei término muni
cipal por las enfermedades anterior
mente citadas durante las quincenas 
pr.mera y segunda de cada mes, ha
ciendo constar igualmente an dicho es
tado los datos referentes a cualquiera 
otra enfermedad que revista caracteres 
epidémicos.

3 .° Los Directores de Sanidad da los 
puertos enviarán en Us mismas fechas 
a los Inspectores municipales de Sani
dad que correspondan, y en las capita
les de provincia a ios Inspectoras pro
vinciales, un estado quincenal de ios 
casos da las enfermedades menc-onadas 
en ia regla primera, ocurrí los au i» po
blación marítima o fluvial de su juris
dicción.

A este objeto, los Capitanes o MéL- 
cos de los barcos están oDiiganos du
rante su permanencia un puerto a *ar 
cuenta inmediata por escrito a la Di 
rección de Sanidad correspoudien u a» 
cualquier alteración en ia sama ae i* 
tripulación o pasaje, no pudíondo ser 
desembarcado enfermo ni cadáver algu
no sin ia autorización escrita dei Direc
tor de Sanidad. Hasta tanto qua por ia 
Autoridad sanitaria ael puerto se hayan 
reconocido estos enfermos y anoyi*- 
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do las medidas que juzgue convenientes 
se considerará el buque como incomu
nicado,

En caso de ser prestada asistencia 
facutiativa a bordo de un b;;que, siem
pre con la previa autor zación del Di
rector de Sanidad de: puerto por un Mé 
dico particular, queda ésxe obligado al 
envío de un parte disrio en donde con» te 
el curso y las carecíeristlcas de la do
lencia, hasta que el enfermo sea dado 
de alta.

4,° Queda suprimi’ío ei domumento 
llamado refrendo, y en todos los casos 
en que reglamentariamente correspon
da expedirlo será sustituido por la ps- 
tente de Sanidad, sin perjuicio de que 
¡as liquidaciones sigan efectuándose por 
las tarifas actuales.

5,° Todo buque que se despache pa
ra el extranjero, haya de hacer o no 
posteriorman^e escala en puertos na
cionales, se le proveerá de patente, 
abonando derechos únicamente por la 
expedición de la primera,

Da Real orden lo digo a V, I. psra su 
conocimiento y efectos que se intere
san, Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 14 de Febrero de ¡923.

ALMODOVAR
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 16 de Febrero)

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO DE BALEARES

& 5 r c es 1 a r
Para que esta Comisión mixta de re 

clutamiento pueda reclamar a su debi
do tiempo los certificados de existencia 
en filas de los mozos comprendidos en 
el alistamiento del corriente año que 
prestan sus servicios voluntariamente 
en el Ejército o en la Armada, sin que 
se hallen Inscriptos en las industrias de 
pesca y navegación, los Sres, Alcaldes 
de los pueblos de es:# provincia cuida
rán de remitir a esta Comisión dentro 
de tercero día, un estado clasificado en 
que consten los nombres y apellidos de 
los mozos que se encuentren en este ca
so con expresión del Arma y Cuerpo en 
que sirvan y punto actual de su resi
dencia,

Al propio tiempo remitirán un estado 
clasificado de los hermanos de los mo
zos comprendidos en el reemplazo del 
presente año que hayan alegado tener
los sirviendo personalmente por su suer
te en alguno de los Cuerpos Armados 
del Ejército activo, en cuyo estado ha 
brán de constarlos nombres y apela
dos, número del sorteo, año del reem
plazo a que pertenecen, Arma y Cuer
po en que sirven y punto actual de b u  
residencia, a fin de poder reclamar las i 
certificaciones necesarias partí acredi- ¡ 
tar este ex remo en loa expedientes jus- ■ 
tificativoo de las excepcíone- que hubie^ 
rea producido oportuesmsD e, (Árticu- | 
lo 211 del Reglamento).

Igual estado remitirán también, con 
referencia a cada uno de los reempla» 
sos de 1920, 1921 y 1922, comprensivo i 
de los hermanes de los mozos a quienes s 
se concedió la excepción del párrafo | 
10.° del articulo 89 de la ley de recluta- I 
míenlo, qua continúan prestando ser- | 
vicio en el Ejército activo, para los I 
efectos de la revisión prefijada en el ur» I 
íículo 90 de la misma.

A fin de dar exacta y cumplida apii- i 
caeión a la excepción con enida en ei‘| 
número 10 del i.riículo 89 de la citada I 
ley, precisa, y desde luego se recomien- | 
da a los Sres. Alcaldes y Secretarios, I 
instruyan a los mozos y a sus legítimos j 
representantes del derecho que lea asía- | 
te de pedir prórroga y de la forma de I 
verificarlo, en virtud de lo dispuesto en I 
los artículos 169 de la ley y 89, 90 y 274 i 
del Reglamento para b u  aplicación.

Palma, 20 de Febrero de 1923,—El I 
Presidente, Jaime Mora.-P. A, de la I 
C, M.—Ei Secretario, Miguel Font,

¡ Núm, 491 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e Impuestos de Baleares 
Cir  UL4R, — No habiéndose recibido 

en es a Administración las cert’ñcaclo 
nes de los pagos efectuados durante el 
segundo y tercer trimestres del co 
rrlente año 1922-23 por el Ayuntam eu- 
to de Mercada!, como íguüUmente las 
del tercer trimestre del mismo año por 
los Ayuntamientos de Alaró, Buger, 
Bu-fióla, Escorca, Esporlaa, Fórmente- 
ra, Ibiz ¡, Inca, Marratxi, Porreras, 
PuígpuBeaí, San An onio Abat, San Jo
sé, San Juan Baotieta, S-ío  Lorenzo de 
Dascfcrdázar, Sansellas, Santa Euge
nia, Santa Eulalia, Santa Mari»; San- 
t^ñy, Selva y Beneficencia de Mahón, 
se requiere a dichas entidades, para 
que en el plazo de cinco días contados 
desde el siguiente al en que se inserte 
esta circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia remítan el expresado do
cumento advlrtféndolea que si no lo ha
cen dentro de dicho plazo se les impon 
irá la multa correspondiente y que si 
no obstante ello persisten en su moro
sidad, se nombrarán, comisionados que 
pasen s recogerlos como previene el 
párrafo segundo del articulo 19 del vi
gente Reglamento del ramo.

Palma20 da Febrero de 1923.—El 
Administrador, Mateo Ros.

Núm. 488
TESORERIA DE HACIENDA 

DB BALEARES
Anuncio. —No habiendo satisfecho sus 

descubiertos que tienen con la Hacien 
da les vecinos de esta Ciudad D, Pablo 
Barceló Nadal, Antonio Trian Nadal, 
M.guel Homar Corvera, Isabel Nicolau 
y Miguel Llabrés Bastará quedan incur
sos en el primer grado de apremio con» 
forme previene el art. 50 de la lostruc 
ción de Recaudadores; puliendo lo^ inte 
rosados aatisfacarsus débitos que tienen 
por .Industrial-Multas durante el pla
zo de cinco dias conforme a lo que dispo
ne el art. 52 de la citada Instrucción.

Palma 13 de Febrero de 1923.—El 
Tesorero, Diego 8. Gadeo.

_ Núm, 463
" DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Administración de Contribuciones
Registro fiscal de la riqueza Urbana
Oir o u l a r ,—En cumplimiento de la 

prevención 4.a de ia circular de la Di
rección General de Contribuciones de 
fecha 15 de Diciembre último, dictando 
reglas para el repartimiento de la con 
tribución territorial, esta Administra

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES Contribución Territorial.—Riqueza Urbana

ir O O JE i 9 8 3 - 3 1
Registros fiscales de edificios y solares aprobados pero no comprobados hasta 31 de Octubre último

Palma 9 da Febrero do 1923, —El Administrador, Manuel del Alisal.

Bajas por Liquido OOM rRiaLTOlÓN

Renta integia huecos y reparos imponible Cuota Recargo
MUNICIPIOS — — —— ñl 18 por 100 de 16 p or 100 | 7'50 por 100 TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Algaida.................................... 46.168'00 11.565*00 34 603 00 6.228'54 996'57 467=14 7.692*25Búgar........................................... 12.608'00 3.152*00 9.4o6*00 1.702'08 272*33 127'66 2.102*07Gftmpanet. . . . . , 34.000'00 8.500'00 25.500'00 4.590 00 734'40 344*25 5,668'65Garcpoa del Puerto, . . , 44 535‘00 11 838*00 32.697*00 5.885'46 941*67 441'41 7.268*54G¿.pdepera.......................................... 29.422*00 8 352*00 21.070*00 3.792*60 606*82 284*44 4.653'86Forualatx........................................... 9.828'00 2 457'00 7,371 00 1.326'78 212'28 99 51 1 638'57Llubi.................................................. 22.688'00 6.722*00 15.966'00 2.873'88 459'82 215 54 3 549'24Muro . ........................................... 48 372*00 11.923'03 36 448'97 6 560 81 1.049 73 492*06 8.102*60Peira.................................................. 24.31 V54 6 654-28 17 657'26 3.178 31 508'53 238'37 3.92ó*21Pu>gpuñent......................................... 17.791*00 4.449'00 13 342'00 2.401'56 384*25 180 12 2,965*93San Lorenzo da Dascardazar . , 15.015*10 3.005*35 13.009'75 2 161*76 345‘88 162*13 2.669*77Santa Margarita . , . . , 35.982*00 9.443*00 26 539*00 4.777'02 764=32 358'28 5.899*62Santa María............................. 31.800-00 8.216 00 23.584'00 4 245’12 679 22 318*38 5 242*72Sineu.................................................. 43.528*50 11.622*60 31.905 90 5.743'06 918 89 450'73 7.092'68Sóüer.................................................. 96 391 *00 26.551'50 69 839*óO 12.571*11 2,011*87 942'84 15.525*32Son Server» 16.416*63 4 039 63 12 377'00 2.227'86 356 46 167 09 2.751*41Valldemosa 29,984*00 7,496'00 22.488'00 4.047*84 647*65 303*59 4,999*08
Totales . . , . 558,840*77 145.986*39 412.854*38 74,313'79 11,890*19 5,573*54 91.777'52

ción ha procedido & formar la relación 
de los Registros fiscales de edificios y 
solares aprobados pero no comprobados 
y la de los comprobados hasta el 31 de 
Octubre de 1922, los cuales se publican 
al propio tiempo que la presente circu
lar, teniendo en cuenta para el mejor 
cumplimfcmo de este servicio las pres
cripciones sigulen-es:

1 .a La redacción de ¡os padrones de 
edificios y solares y sus listas que de 
ben formarse para el ejercicio do 1923 
24, se ajustará ai modelo que se inserta 
a continuación.

2 ,* * 6 * Da conformíd id con lo precep
tuado eu el articulo l.° del Reai Decre
to de 12 de Junio dé 1911, el tipo de 
grávamea, como cuota para el Tesoro, 
será el 18 por 100 au el que vá Inc.ui 
do ei 1 por 100 como premio de co
branza y gastos de comprobación, que 
en ningún caso podrá exceder de dicho 
tipo de grávamen que ha da Imponerse 
a la r queza liquida Urbana, compren
dida en ¡os Registros fiscales, legal 
m« te aprobados pero no comprobados,

3 .a Conforme a lo preceptuado en el 
articulo 24 del Reglamento para la Ad- 
ministraclóa, investigación y cobranza 
de la contribución de edificios y solares 
de 24 de Enero 1894 la inscripción de 
las fincas ae hará por el mismo orden 
con que aparecen en el Registro fiscal, 
consignando el número del folio de or
den, calle y número donde está situada 
la tinca, el propietario a quien corres 
pondo, el domic^Io, el producto integro 
y liquido Imponible que tiene asignado 
y ¡a cantidad que deben satisfacer por 
«Cupo para el Tesoro» y soda clase de 
recargos; puéa de no ver ficarlo en la 
forma indicada, le serán devueltas para 
su rectificación.

4 .a A los pa-ironee', listas originales 
y sus copias que deberán mandarse re 
integrados como coireiponde, ae acom
pañarán los documenios siguientes:

A) Certificación que acredita haber 
estado expuesta al público los ocho dias 
que previene el Reglamento, cuya ex* 
posición deberá anunciarse en el Bo l k - 
t in  Of ic ia l  y parages de costumbre en 
cada localidad,

B) Un estado de fincas exentas per
petuamente, y otro de las que lo estén 
temporalmente,

O) Relación detallada de las fincas 
Urbanas, que el Estado posee y admi
nistra sin estar exent-ts de tributar, en 
la que conste la clase de la tinca, su 
procedencia, número del Registro fiscal 
y de la lista cobratoria, reñía íntegra 
y líquida y cuota anual por cupo y re
cargos.

D) Escala gradual de contribuyen
tes con el importe de las cuotas que ti 

guran en las listas, teniendo ea cuenta 
que éaMs han da comprender tw sólo 
las cuotas para el Tesoro con exclusión 
de toda clase de recargos.

E) Un estado ajustado al modelo 3 
en el que se consignen con exactitud 
todos os datos que en el mismo se in. 
dirán,

F) O ro ejemplar de la lisia cobra- 
cria, reintegrada debidamente en cuyo 
ejemplar se hará constar, en casilla 
separada el 16 por 100 de recargo mu- 
n eip il vara atenciones de primera en- 
sefianza, y r-j otra casiLít, el importe 
del recargo adicional.

5 8 Con el fio de que esta Adminla. 
trac ónpue'c desde luego, facilitar el 
número preciso xe recibos talonarios, 
los tires. Alcaldes remitirán inmediata- 
msn .. nota del número de contribu
yentes, que por no exceder sus cuocaa 
de res pesetas, han do satisfacerlas de 
una sola v íz ; de los qua por pasar de 
iros y no exceder de seis, han de recau- 
dar^e en dos vecea; y de los que, por ser 
mayores de seis pesetas h&n do recau
darse por trimestres; entendiéndose por 
curtí, para los efectos da esta disposi
ción, la que ha de satisfacer el contri- 
buyenie con inclusión ¿e todos ios re
cargos.

6.a Para evitar el extravio de reci
bos talonarios y facilitar en su día la 
comorobi cióa de los mismos con ías 
listas cobr -corias y demás operaciones 
propias de la recaudación, se presenta- 
ráu aquellos luego de extendidos coa el 
detalle que el impreso Indica, selladas 

matrices con el da Ja respectiva 
Corporación, cosidos en paquetes de 100, 
por orden correlativo de clase de cuota, 
debiendo unirse certificación en qua se 
©xpre8.e que el conieoldo da las i^asrl» 
C£H está eonfarmo coa el do las Usías 
cada uno da os conceptos de riqueza, 
cao'a y recargos s- ñ ihvdcs a cada con- 
trlbuyente;

7.a Ultimada ia confección de los 
padrones y listas para el ejercicio de 
1923-24, y una vez hayan sido expues
tos ai público por espacio de ocho días, 
los remitirán a esta Administración con 
todos los documentos mencionados en 
la prevención 4.a.

Esta Administración espera del celo 
que distingue a loa Síes, Alcaldes y 
Secretarlos, encargados de practicar 
tan importante ser vicio lo llevarán a 
cabo dentro del plazo reglamentario a 
fin de que pueda efectuarse la recau
dación en periodo normal procediendo 
en caso contrario a la imposición y 
exacción de las responsabilidades que 
procedan cou arreglo a las disposicio
nes vigentes.

Palma 9 de Febrero de 1923.—El Ad
ministrador, Manuel de! Alisal.

M.C.D. 2022



ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES 3
Contribibción Territorial,- Riqueza Urbana

MUNICIPIOS

O

ZONAS
N úmero 

de pro-

, ANO DE 1923-24
Rastros fiscales ¿e edificios y solares comprobados Hasta 31 de Octubre último

NUMERO DE FINCAS RENTA CONTRIBUCION NÚMERO DE FINCAS EXENTAS

Edificios 

y demás 

construc-

Producto 

integro

Bajas por 

huecos

y reparos

Baja por 
exención 
perpetua 

o 
tempera!

Liquido 

imponible

kitá. . . , , . 
Bsñalbufar . . 
Estailencha . , 
8, Act °Abad 
8, Juan Bía. . 
Vlllafranca . .

Tonales, ,

pietarios Solares clones Total Pesetas Pesetas Pesetas
1
1 Pesetas

1 304 58 1.775 183r 109 713 63 28 372-54 » 81 341'09183 5 281 28f 30 596 83 8.362 69 » 22.234'14259 6 309 31f 14.583*36 4.286'60 3 10 296'76914 29 1 195 1224 64 850 84 29 157'57 35.693'27665 1 973 974 30 8vl'0(J 14.930145 IX 15 890 55365 54 40í1 459 18,461'23 5.121'00 > 13 340'23
3 69C| 153 4.9o8 5091 269.026'89 90.230’85 » 178'796'04 3

Pesetas

al

17 por ICO

Cuota Recargo 

del

16 por 100

Pesetas

Recargo 

del 7'50 

por 100

Pesetas

TOTAL

Pesetas h

Absoluta y perpetuamente

Del

Estado

Hospitales. 
Hospicios, 
Casas de 

corrección, 
1 ósítos, 

Montes de 
Piedad 

y Cajas de
Ahorro s

Demás 
fincas 

perpetúa
me ute 

exentas Sumas

Pa’nia 9 de Febrero de 1923. -El Admlnfefradot. Manuel del Alib^j.

13,828'00 
3.779'80 
1.750 45
6 C67 85 
2.70V39 
2.267'84

2.212'47 
604'77 
289'07 
970'86
432 23 
362 85

1.037‘lí
283 49
131 28
455 09 
202*60
17o 09

I7.O77‘57Í 
4 6í 8'. 6
2 161'801 
7 493'80 
3.336'22 
2.800 78

7
2
1
5
6
1

7
84
56

150 
219
98

14
86
57 

155 
225

99
0.395 33 4.863,z5 37,538'23’ 22 614 636

Temporal o parcialmeate

Nuevas 
construc
ciones y 
modifi

caciones

1

Edificios 
construi
dos en 
colonias 

agrícolas
V en 

terrenos 
incultos Sumas

> s »
> > »
» » »
» > »
» »
» » »

— _ — —
» » »

EDIFICIOS Y SOLARES --- --------- .
TériMino niuniclgsai de......

________ RESUMEN

NÚMERO DE FINCAS

de fincas y productos del Registro fiscal

RENTA

provincia de Baleares Año de

en.... ...... ...................................

Número 

de 

Propietarios, 

(Del índice 

alfabético) Solares

Edificios 

y demás 

construccio

nes TOTAL

Producto 

íntegro

-Pesetas

Bajas 

por huecos

y reparos 

Pesetas

Bajas |

n u me r o  d e f in c a s

ABSOLUT/X Y PERPETUA ME t TE

e x e n t a s

TEMPORAL O PARCIALMENTE

perpetua 
o temporal

Peietas

Imponible

Pesetas

Del

Estado

H?8pitalei, Hos
picios, Casas 
de Corrección, 

Pósitos, Montes 
de Pied..d y Ca
jas de Ahorros

Demás fincas 

perpetuamente 

exentas SUMA

Nuevas 
construciones 

y 
reedificaciones

Edificios 
construidos 
en colonias 
agrícolas 

y en terrenos 
incultos SUMA

^e.

:isdel

Modelo del Padrón de Edificios y dolares

B

r Calle, plaza, 
Clase1 partido, etc.

EDIFICIOS O SOLARES 

QUE CONTRIBUYEN

Núm.

SEÑAS
1 DE SU DOMICILIO

PROD UC TO S

CUOTA 
para el Te 
soro al 
por 10?, 

con i nclu- 
sión del 

premio de 
cobrarza y 
gastos ae’ 

tompi oba- 
ción

Pesetas

Aumento 

por

Pesetas

’ Recargo 
i de 
S 16 por ICO 

para 
gastos 

ae 
primera 

enseñanza

Pesetas

CUOTAS

NOMBRES 

de los contribuyentes 

y de sus administradores 

o apoderados I Calle Núm.

Integro

Pesetas

Líquido 
imponible

Pesetas

Recargo 

adicional

Pesetas

TOTAL 

general

Pesetas

BAJAS

Pesetas

LÍQUIDO 

repartido

Pesetas

que corres 
pende

recaudar 
anualment

Pesetas

que corres- que corres
- ponde ponde

recaudar recaudar 
semestral- al

mente trimestre

Pesetas Pesetas

i
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4
Nátn. 486

Di Miguel Puig SalvA, Presidente acci
dental de los vocales natos de la Co
misión de la parte Personal del re
partimiento. i
H&go saber: Que siendo e numero de | 

electores que figuran en la Lista para । 
designación de vocales electos de esta 
Comisión de evaluación, superior abOO 
corresponde practicar entre ellos un 
sorteo para determinar ios 50 que de 
una manera directa y secreta pueden 
elegir a dichos vocales y, a este efecto, 
ge hace público que el día 25 del actual 
a las ocho y en el lugar de la Secretara 
tendrá efecto dicho sorteo, que puede 
ser iotervenido Notarialmenie por cual 
qu’er persona con derecho electora).

Lo que se hace público para general 
coDocimien o.

Ea L ucbmayor a 20 de Febrero de 
1923.—Miguel Puig.

Núm. 483
Don Juan Alcove^ Maspons, Secretario del 

Tribunal provincial de lo contencioso, 
administrativo.
Eu virtud de 10 dispuesto por es e Trí* 

bunai prov.ncial de lo conteocioso- 
admin-strativo, se hace saber: que por 
parte de D. Antonio Esteva Olives, ve 
ciño de esta ciudad, se ha deducido re 
curso couieoctoso-admin strativo contra 
la resolución del 8r. Delegado de Ha- 
ciend» de la provincia de treinta y uno 
de Octubre último, por la que se confir
ma en todas sus parces la liquidación 
nracúcada en el expediente que se in 
coó por falsificación y estampación de 
envases, y se desestima la reclamación 
por Esteva presentada contra el fallo 
de la Administración de Contribuciones 
recaído en la impugnación de la liqui
dación de fecha diez y siete de Agosto 
anterior,

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de lo Contencioso-adminis- 
¡rativo se hace público para que llegue 
a conocimlemo de los que tuv eren in
terés en el negocio y quieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a diez y 
siete de Febrero de mil novecientos 
veinte y trés.— Juan Alcover.

Núm, 484
D. Luis Dia^ Rodrigue^t Jue^ de primera 

instancia e instrucción det partido de
inca.
Por el presente y en cumplimiento de 

providencia de fecha de ayer, recaída 
en los autos ae juicio ejecutivo seguido 
por D. Matiiu Oaver Morante, contra 
ios hereaeios desconocidos de Don Pe
dro S*iva Kamis, hoy día en proced.- 
miemo de apremio, se sacan a pública 
subasta por término de veinte días, co 
mo propios de los ejecutados, los bienes 
que a continuación se describen:

1,° Una casa de tres veniientes, con 
un molino de viento harinero en el cen- 
sro y un corrallto situado al Oeste de 
la misma, sita en la calle de Bueno» 
Aires ue la vina de Santa Margarita y 
señaiada con el número 37, ae superfi
cie aproximada ae tres áreas veinio y 
cinco cenuáreas, uníante por ia dere
cha entrando con una plazuela sin 
nombre, porta izqu.eraa con caiie de 
la M.b on, y por ei íonuo con la de Ai- 
Uíw o . E3.a ju.nprec aua en seis mil

llamada 
ae cien-

pesetas.
2 0 Una pieza de tierra 

«Ro^ üe. U.va.mr., 00 cabm» 
io aoven.- y «mm ae=.re= ( reinra y 
muco a. o-o) u .o que oe», Ima.u.e por 
ei Norte can uo.ra ae Gabriel AiZa- 
mura, yorHo.eeoniadeUa.anna Fom, 
por our eou i» ae Amonio Fon., y por 
0«U con .. ae banommé U-pb y K- 
b-o, H. a juauprem-a» en ooioeiemao

conoclda
el 1U..U.» nombre que m ume- 

r.or Umbleu .ha liguer»!»,
■ae oxmumou a» uu cu»rmu (mez y ocho

o 10 quo -e», uuauum por Nono 
COU i-ell* uo Au.ou-o V . e e v , 
yui con i» ue Aumum Buñum por 
sur uuu totroie.» pubam» y por Uosm 
cu Horro ue u«.»uu» Foul. Huta jua-i- 
^reoiaha en aosuenta» pvseww»

La subasta se verificará bajo las con
diciones aiguíentee:

Primera, para tomar parte en elle, 
deberán los lícltadores, salvo el ejecú
tate, consignar previamente una caatl 
dad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subaet»; cu
yas consignaciones serán devueltas des- 
iQés del remate exceptuando la del que 
o haya obtenido a su favor, que debe
rá en garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte del 
pr^cíOe

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avaluó de la finca respectiva.

Tercera, Se advierte a los licitado- 
res que no se ha cumplido previamen
te la falta de títulos de propiedad y que 
deberán conformarse con los que apa 
rezcan en los autos, que estarán de 
manifiesto en la Secretaria, para que 
puedan examinarles los que deseen in
teresarse en la subasta,

OoHrt*. Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hu
biere, al eré lito del actor en este jui 
cío, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
quedan subrrogados en la reaponsab U- 
dad de los mismos, sm destinarse a la 
extinción e precio del remate.

Quinta. Eu cuanto a la práctica de 
las inscripciones omitidas y al otorga- 
mien o de las escrituras de venta, se 
observará lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 103 del vigente He- 
giamento hipotecario.

Sexta. Para el remate de cada una 
de dichas tres fincas, por separado, 
queda señalado el día diez y siete de 
Marzo próx mo venidero, a las doce, 
en la Sala Audiencia de esta Juzgado.

Y para que llegue a conocimien o de 
todos los que quieran interesarse en la 
expresada subas a, se expide el presen
te en la ciudad de laca a catorce de 
Febrero de mil novecientos veinte y 
tres.— Luis Díaz.— Ante mí, Miguel 
Sampol.

Núm. 467
PARQUE DE SUMkxlSTROS 

DE MAUÓN
Debiendo celebrarse el concurso pa

ra la adquisición de ios art culos que a 
continuación se expresan: Harina de 1.a, 
Cebada, Leña para hornos, P»ja de 
pienso, Sai común, Carbón de cok, Car
bón de enena, Paja larga, Petióieo, 
J»bón, Sai sosa, Aceite de Oliva,

Hago saber: A ios que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mí presidencia el día.....  
de,.. . próximo venidero, a las ocho de 
la mañana, en la PiaZa de Mahón y 
Establecimiento denominado Parque de 
In.endencia sito en la caliede Santa Ana 
u,° 2, y que el pliego de condiciones y 
muestras estarán de manifiesto todos 
los días laborables, desde el,.... al., .» 
aei mes de..... próximo, ambos Inclu 
s.ve, de nuevej a trece en el indicado 
Establecimiento.

Para tomar parte en el concurso se 
harán los depósitos que previenen ios 
pliegos de condiciones.

El concurso se verificará con arreglo 
ai reglamento de contratación adminis
trativa del ramo de Querrá, aprobado 
pur R. O. C. de 6 ae Agosto de 1909, 
(C. L u.° 157), coa las modificaciones 
introducida» por la Líy de contubiiidal 
ue l.° ae Julio ae 1911 (C. L, n.e 128), 
Ley de protección a la industria nacio
nal y demás disposiciones complemen
tarias.

Los licitadores quedan obligados a 
indicar en sus proposiciones los Esta
blecimientos nacionales ae que depen- 
aen sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11 a Clase, ajustándose 
en sus pal tes esenciales al modelo in- 
berto a continuación; ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la per- 
soualiaad uei firmante y dei Ú.limo re- 
c.bo de la coniribución industrial que 
le correspondió sailofacer asi como jus
tificación del pago de retiro obrero se
gún el concepto en (jue comparezca.

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribuuai nv 
tará a los proponemos a que rebajen el 
precio de fas suyas respectivas durante 
quince minutos, y si transcurrido dicho 
plazo subsiste la igualdad, se decidirá 
por sorteo la adjudicación,

Guando el rematante no cumpliera 
las condiciones establecidas en el pliego 
de las mismas, se anulará el remate a 
cosía del mismo rematante,

Los efectos de esta declaración será 
la pérdida de la garantía o depósbo del 
concurso, que desde luego se adjudi
cará al Estado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado,

Mahón 3 de Febrero de 1923,—El 
Presidente del Tribunal, Fernardo 
Bauzá.

Modelo de proposición
Don.. domiciliado en.....  y con 

residencia en la calle de. ... núm,... 
enterado del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia fe
cha..... de.....  de...... para la adquisi
ción de..... y del pliego de condiciones 
a que el mismo se alude, se compróme 
te y obliga, con sujeción a las cláusu
las del mismo y su más exacto cumpll- 
m.ento, a facilitar al precio de,... (en 
letru) por la unidad que marque el 
anuncio, acompañande, en cumplimien
to de lo prevenido, su cédula per 
sonal correspondiente, de fecha,,... 
de.... (o el pasaporte de extranjería en 
su caso) o poder notarial también en su 
caso, asi como también el último recibo 
de la contribución industrial que le co
rrespondió satisfacer, asi como justifi
cación del pago del rtt ro obrero, se 
gún el concepto en que compareza,

(Firma y rúbrica)

Núm. 496
D. Fernando de ñonrostroy Re^noso, Co

mandante Jefe del Deta.l de la Coman
dancia de Carabineros de baleares, de 
U que es primer Jefe el Teniente Coronel 
D. Ambrosio de Lemo García.
Htgo saber: Que teuienao que proce

der al arnenao ae una Casa a toada en 
el caserío de Gala Bona, término de 1« 
vil.a de Son Servera, que reuna las 
nocesarias condicione» para atojar eu 
ella cuatro individuos casados y seis 
ooiteros, se invita a los dueños de ed.fi- 
cíes que por »u capacidad tengan d - 
cboa requisitos y deseeíi cederlos eu 
arriendo, paia que presenten sus propo- 
HiCioaes en las ohemas de es-a uuiaad, 
anas en Palma, cahe de Montenegro 
numero cuatro, neutro ae io» vem.e días 
siguientes ai eu que se pub>>que el pre 
seute anuncio eu tik Bo l e TiN Of ic ia l  de 
esta provincia de Breares, aav.rtiéu 
dose que dicho arriendo será por tre» 
años prorrogadle» por ra tácita de año 
eu año con sujoemu al prego ae con- 
dic.oues y moaeio de proposición que so 
hallaran expuestos eu la casa Ayunta
miento ae dicha vina y eu el zaguán de 
la casa-cuartei de esta Uomanuancia; 
que el concurso se celebrará en Son Sar 
vera a las doce hora» dei día en que 
cumplamos veiuíiciuco días después uei 
de la publicación aei anuncio en el alu
dido periódico oficial ante el oficial o Je
fe del Cuerpo que se designe, deóiendo 
presentarse las proposiciones por escrito 
en pliegos cerrado», on la inteligencia 
de que será adjudicado el arriendo a la 
que resulte mas beneficiosa para ei 
Cuerpo e intereses del Estado; que el 
aiquiier no podra exceder de cien pe
setas mensuales, y que el pago de ios 
gastos que ocasione la inserción de es
te anuncio en dicho periódico y el del 
importe ae la ponza aei contrato y de 
sus dos copias serán de cuenta dei 
arrendador o aueño de la finca.,

Palma diez y nueve de Febrero de 
mil novecientos veintitrés, h ernanao 
ue Bouroetro.—V,° B.«-A. de L»mo.

Num. 419
REQUISITORIAS

Escanden Prats José, hijo de Antonio 
y Margarita, natural de lo.Za, de es 
taao sonero, profesión marinero, de 20 
u ü o b  de edaa, señas particulares: cuer
po creciente, ojua paraos, cejas y pelo 

castaños, frente, nariz y boca regular, 
color trigueño, barba s n salir, no sabe 
leer m escribir, a qu en se le instruye 
expediente por falta de presentación en 
esta Comandancia de Marina, el dia 20 
de Diciembre último a recoger su car. 
tilla naval; comparecerá en el término 
de 90 días a contar desde la publicación 
de esta riquisitoría, ante el Juez Ing. 
tructor, Alférez de Navio de la(E. R. A, 
de la Armada, Don Rafael Merina Mar. 
tiñes, a rreeponder loa cargos que en el 
mismo le resulten, advirtiéndole, que 
de no verificado aerA declarado pró. 
fugo.

Ibiza 10 de Febrero de 1923.—El Juez 
Instructor, Rafael Merita

Núm. 439
Server Mas Lorenzo, h'jojde Miguel 

y de Fracclsca, natural de la parroquia 
deMuro, Ayuntamiento deidem, provin
cia de Baleares, de 22 añoa de edad, 
(se ignoran mas antecedentes), procesa
do por falta grave de deserción con 
motivo de faltar a incorporación; coa. 
parecerA en término de 30 días anta el 
Teo’ente Juez Instructor del Ba’ailóü 
Caz-idores Ib za n.° 19 Don Cándido 
Castañeda Adeva, residente en el cas
tillo de Ibiza, bajo apercibimiento que 
de no etec-uarlo, será declarado rebelde.

Ibiza 11 de Diciembre de 1922.— El 
Teniente Juz Instructor, Cándido Cas
tañeda.

Núm. 492
COMPAÑIA de los FERROCARRILES 

DE MALLORCA
No habiéndose reunido el número 

de Acciones que previene el art 0 25 de 
los Estatutos, para la Junta General que 
debía tener lugar el dia 24, del corrien
te mes, se convoca nuevamente a loi 
Sree. Accionistas para la que se cele
brará el día 28 del actual, a L s diez? 
seis hor»s en las Oíic na8 de esta Cj O' 
pañia, (Estación de Palma), advíruéo 
doee que tendrá efecto la Junta y serse 
válidos sus acuerdos sea cual fuéree 
número de accionistas presantes, di 
conformidad con lo dispuesto por el el 

P<
8 

Día 
tari 
Xst 
do i 
sin

A

lado ariicu o 25.
Las papeletas de asistencia continua

rán facilitándose por la Secretaria to
los días no festivos, de diez a doce, des rjgj| 
le el inmedia'O a la publicación de eelf Ceül 
anuncio hssta tres ames del señalad! 
para la Junta, durante cuyo periodo Cü1ü 
deberán los Sres. Accionistas que ten cojü 
gan que representar a otros entregó q o d  
las cartas que acrediten su represeoí»1 q o 1
CIÓD.

Los resguardos expedidos a los Seño- 
re» Accionistas que han depositado 
Clones para la sesión convocada pari 
el dia 24 del actual, servirán de pápele 
ca de asiBtencia para la que se convod 
por medio de este anuncio, iguaimeui’ 
que las cartas de representación Pry 
sentadas, el no se retiran por los Inter®' 
sados. r.

Palma 21 de Febrero de 19x3.— 
Presidente, Juan Marqués.—P. A. 
la J. A.—El Vocal.Secretario, Baf** 
Blanes Toiosa.

Núm. 494 
CREDITO BALEAR

An u n c io .—La Junta de Gobierno^ 
esta Sociedad convoca la General parl 
celebrar sesión orainaría en su Oflc*I1, 
Central a las 12 del dia 4 del próX*II1,
Marzo.

La lista de los ascionlstas se b» 
expuesta en nuestra Secretaria, do0 
ae admítirAn las cartas de represe^ 
cióu y ae expedirAn papeletas de »8 
tencia a 1» reunión convocada. ,

Palma 15 de Febrero de 1923.^ 
Presídeme, Juan Aguiló.—P. A. dd 
J. de G.—Bartolomé Ordinas, 
tario,

PALMA, —Es c u e l a  Tipo o r á ^0*

porl 
üom 
fian 
»1U£

8 
bien 
bien 
toa i 
Pare 
6Xpi 
ente 
dich. 
<Qod 
y ex 
liad

D. 
cono 
SUbi 
de F

Señe

Ce 
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